
  

 
         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 
                        SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Radicación No:   66001-31-05-003-2016-00441-01 
Proceso:   Ordinario Laboral 
Demandante:        Orlando Castaño García 
Demandado:   Municipio de Pereira 

 

                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 
Pereira, Risaralda, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
SE DEJA SIN EFECTOS el auto proferido el 9 de diciembre de 2021 que admitió el 

recurso de apelación presentado por el demandante contra la sentencia proferida 

el 07 de julio de 2021 por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pereira dentro 

del proceso ordinario laboral de la referencia, para en su lugar DEVOLVER el 

expediente a primera instancia ante la ausencia de la grabación correspondiente a 

la primera parte de la audiencia del artículo 80 del C.P.L. y de la S.S. realizada el 7 

de julio de 2021 que debía contener la práctica probatoria.  

 

Ausencia de práctica probatoria que impide a esta Colegiatura surtir el recurso 

presentado contra la sentencia de primer grado, y en consecuencia se requiere al 

despacho de primer grado realizar las gestiones pertinentes para la conformación 

total del expediente.  

 
Notifíquese y Cúmplase,  
  

 

 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 
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Olga Lucia Hoyos Sepulveda 
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